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SOLICITUD DE COTIZACION PFI N° 11/2018 

LLAMADO PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE CALL CENTER  

Montevideo, 19 de setiembre de 2018.    

Por la presente, y en el marco del Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados Préstamo 
BID 3706 OC-UR, solicito a usted realizar la siguiente cotización:  

 

Contratación de un servicio de Call Center: 

Realizar llamadas por motivos varios, entre ellos: comunicar a beneficiarios/as de los servicios del 
Sistema de Cuidados el otorgamiento de la prestación y pasos a seguir para hacerla efectiva, 
postulación de cuidadores para la formación, citaciones a actividades y realización de encuestas.  

Se trata de entre 1.500 y 1.800 llamadas mensuales de aproximadamente entre seis y diez minutos de 
duración en promedio. Las llamadas son a teléfonos fijos o celulares a nivel nacional. 

Forma de Pago: mensual 

Plazo: 1 año  

Anexo 1 Formulario de presentación del Oferente 

Anexo 2 Formulario de declaración de origen de la empresa 

Anexo 3 Declaración de mantenimiento de oferta 

CONDICIONES DE LA SOLICITUD DE COTIZACION 

El servicio de referencia deberá ajustarse a lo siguiente: 

 Los oferentes establecerán en su propuesta el tipo, características del servicio y documentación que 
permita evaluar la idoneidad y experiencia de la empresa para el desarrollo de la tarea. Esta 
documentación consiste en una relación de las actividades de call center cumplidas en instituciones 
públicas o privadas, en el transcurso de los años 2015 a 2018 inclusive.  

 El servicio deberá ser prestado a través de personal capacitado, calificado y estable y en condiciones de 
baja rotación con entrega mensual de reportes referentes al servicio. 

 El servicio no podrá ser tercerizado en ningún caso. 
 Será carga del oferente mantener actualizadas sus certificaciones y presentarlas cuando corresponda 

ante el Ministerio de Desarrollo Social, bajo apercibimiento de las acciones que correspondan en caso 
de incumplimiento.   

 Quedan excluidas las empresas que brinden servicios en el marco del Sistema Nacional de Cuidados, 
debiendo solicitar la rescisión del mismo para poder ser adjudicada. 

 



 
 
 
  
 
 

      
  

 

 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

La empresa deberá comunicar a beneficiarios/as de los servicios del SNIC el otorgamiento de la prestación y 
pasos a seguir para hacerla efectiva, llamar a cuidadores/as interesados/as en la formación para postularse, 
citar para actividades del Sistema, realizar encuestas, entre otros motivos.  

Se trata de entre 1.500 y 1.800 llamadas mensuales de aproximadamente entre seis y diez minutos de 
duración en promedio. Las llamadas son a teléfonos fijos o celulares a nivel nacional. 

La empresa recibirá mensualmente una planilla de cálculo con el listado de llamadas a realizar y, en el 
mismo formato y en los campos predefinidos, deberá informar sobre el resultado de cada llamada. 

La empresa deberá contar con la infraestructura e instalaciones apropiadas para desarrollar las 
mencionadas tareas, así como con experiencia y operadores calificados y estables que puedan brindar con 
claridad, respeto, dedicación y proactividad la información solicitada. Las personas que operen el call center 
no tendrán que dedicarse en exclusividad a la realización de este servicio. 

El adjudicatario brindará el servicio desde sus instalaciones, las que deberán ser dentro del territorio 
nacional, preferentemente en Montevideo.  

El personal del Call Center será capacitado por la Secretaría Nacional de Cuidados en el speach de las 
llamadas y en el perfil de las personas que recibirán la información. En caso de rotación del personal o 
incorporación de nuevos/as operadores/as, la capacitación requerida estará a cargo de la empresa 
adjudicataria. 

La tecnología utilizada deberá permitir el monitoreo, grabación y download de llamadas. Se grabarán las 
llamadas con el fin de evaluar y mejorar la atención brindada y envío posterior de forma mensual al Portal 
de Cuidados de la SNC. 

La retribución de los trabajadores de la empresa adjudicataria asignados al cumplimiento de las tareas, 
deberá respetar los laudos salariales establecidos por los Consejos de Salarios (Art. 1 de la Ley 18098 de 
12/1/2007) y la normativa en esta materia. 

FORMA DE COTIZACIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

Deberá cotizarse un precio mensual que incluye 1.500 llamadas y un precio mensual por cada 100 llamadas 
adicionales, todas con una duración aproximada de seis minutos, en base a un contrato anual. Este precio 
deberá establecerse tomando en cuenta que se estiman entre 1.500 y 1.800 llamadas mensuales. 

El precio será ajustado de acuerdo a los ajustes por Consejos de Salarios para esta actividad. 

CRITERIOS DE COMPARACIÓN 

Las propuestas serán evaluadas sobre la base de los siguientes criterios: idoneidad y experiencia y precio, 
factores a los que se asignarán como máximo los siguientes puntajes: 

Idoneidad y experiencia: 30  

Precio: 70 



 
 
 
  
 
 

      
  

 

 

Idoneidad y experiencia: 

Se tomarán los antecedentes en la realización de tareas de call center en instituciones públicas o privadas, 
en el transcurso de los años 2015 a 2017 inclusive. Por lo que se deberá detallar: 

a) Grado de complejidad y volumen de la información manejada 
b) Calidad del servicio prestado 
c) Disponibilidad para capacitarse 
d) Baja rotación de personal asignado a este trabajo 
e) Capacidad de respuesta ante requerimientos del contratante 
f) Tecnología aplicada 

La Secretaría Nacional de Cuidados se reserva el derecho de verificar la exactitud de la información 
brindada por el oferente y requerir referencias de los respectivos clientes. 

Se evaluará los antecedentes asignando hasta diez (10) puntos por cada antecedente que se ajuste al 
trabajo a realizar. 

Se deberá tener un mínimo de 10 puntos para ser evaluado por el factor precio. 

Precio  

Se asignarán 70 puntos a la oferta de menor precio, y se asignará a cada una de las restantes un puntaje 
proporcionalmente menor, resultante de su comparación con la primera. 

REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS 

La oferta debe ser presentada en español como idioma principal y deberá incluir los documentos indicados 
a continuación: 

 Formulario de Presentación del Oferente (Anexo 1) 
 Propuesta Económica firmada por un representante legal de la empresa.  
 Propuesta Técnica, de acuerdo a las condiciones de la solicitud de cotización. 
 Formulario de Declaración de Origen de la Empresa (Anexo 2) completo y firmado por un 

representante legal de la empresa. El origen de la empresa deberá ser de uno de los países miembros 
del Banco. 

 Formulario de Declaración de Mantenimiento de Oferta (Anexo 3) completo y firmado por un 
representante legal de la empresa. El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 días. 

 A efectos de la presentación de ofertas, el oferente deberá estar registrado en el Registro Único de 
Proveedores del Estado (RUPE), conforme a lo dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo N° 155/013 
de 21 de mayo de 2013. Los estados admitidos para aceptar ofertas de proveedores son: EN INGRESO, 
EN INGRESO (SIIF) y ACTIVO. 

A efectos de la adjudicación, el oferente que resulte seleccionado, deberá haber adquirido el estado de 
“ACTIVO” en el RUPE, tal como surge de la Guía para Proveedores del RUPE, a la cual podrá accederse 
en www.comprasestatales.gub.uy bajo el menú Proveedores/RUPE/Manuales y videos. 

Si al momento de la adjudicación, el proveedor que resulte adjudicatario no hubiese adquirido el estado 
de "ACTIVO" en RUPE, se le otorgará un plazo de 2 días hábiles contados a partir del día siguiente a la 



 
 
 
  
 
 

      
  

 

 

notificación de la adjudicación, a fin de que el mismo adquiera dicho estado, bajo apercibimiento de 
adjudicar este llamado al siguiente mejor oferente en caso de no cumplirse este requerimiento en el 
plazo mencionado. 

ELEGIBILIDAD PARA EL SUMINISTRO DE BIENES, LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS Y LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN ADQUISICIONES FINANCIADAS POR EL BANCO 

Lista de países miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de Desarrollo: 
Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, 
Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países 
Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, 
República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

Territorios elegibles 

a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados Unidos de 
América.  
c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint Maarten, 
Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.  
d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 

Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 

Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para participar 
en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, se utilizarán los 
siguientes criterios: 

A) Nacionalidad 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si satisface uno de los siguientes 
requisitos: 

i) es ciudadano de un país miembro; o  
ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está legalmente 

autorizado para trabajar en dicho país. 

b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes requisitos: 

i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país miembro del Banco; y 
ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o firmas de 

países miembros del Banco. 

Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con responsabilidad 
mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba establecidos. 

 



 
 
 
  
 
 

      
  

 

 

B) Origen de los Bienes 

Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados o 
producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante manufactura, 
procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas características 
básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 

En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren interconectarse (lo 
que puede ser ejecutado por el suministrador, el Contratante o un tercero) para lograr que el bien pueda 
operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho bien es elegible 
para su financiación si el ensamblaje de los componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando 
el bien es una combinación de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden 
comercialmente como una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue 
empacado y embarcado con destino al Contratante. 

Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión Europea”, 
estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea. 

El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma productora, 
ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los mismos 

C) Origen de los Servicios 

El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios conforme a los 
criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios conexos al suministro de 
bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y 
a los servicios de consultoría. 

LUGAR Y FECHA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS 

Todas las ofertas deberán presentarse en forma impresa, personalmente en la Secretaría Nacional de 
Cuidados, Área de Administración, San José 1414. Serán recibidas hasta el 10 de octubre de 2018, 15 hs.  
Serán devueltas sin abrir aquellas ofertas que sean presentadas fuera de este plazo. 

CONSULTAS Y ACLARACIONES 

Las empresas interesadas podrán solicitar aclaraciones o consultas específicas mediante comunicación 
escrita dirigida a: sncgestion@mides.gub.uy 

Asimismo, el contratante podrá solicitar aclaraciones a los oferentes respecto de las propuestas 
presentadas. Mediante la solicitud de aclaraciones o su respuesta, ambas por escrito, no podrán alterarse 
las presentes bases, ni la esencia de la presentación ni violar el principio de igualdad entre los oferentes. 

EVALUACION DE OFERTAS Y ADJUDICACION 

El proceso de selección se realizará mediante comparación de ofertas adjudicándose aquella que, 
cumpliendo con las especificaciones solicitadas, sea la de menor precio. La moneda de comparación de las 
mismas será en PESOS URUGUAYOS. 



 
 
 
  
 
 

      
  

 

 

CONDICIONES DE PAGO 

El pago del servicio se realizará mensualmente aproximadamente a los 20 días de entregada la factura a 
través del SIIF. 

Cumplido el servicio a entera satisfacción del contratante, el proveedor entregará mensualmente la factura 
correspondiente emitida a nombre de: PROGRAMA DE APOYO AL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE 
CUIDADOS PRESTAMO BID 3607 OC-UR.  

PRÁCTICAS PROHIBIDAS  

1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por 
participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles 
éticos y denuncien al Banco[1] todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato.  Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha 
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia 
deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue 
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha 
celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento 
recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:  

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte 
para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar 
daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente 
las acciones de una parte; y 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de 
otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 
a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 

investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la 
investigación o que prosiga la investigación, o 

                                                           
 



 
 
 
  
 
 

      
  

 

 

b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos 
de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones  del Banco, cualquier firma, 
entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco 
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 
Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u organismos 
contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la 
adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o 
servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, 
agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 
cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el pago 
de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando 
exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha 
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que 
el Banco considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de 
censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma permanente o por determinado 
período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas 
por el Banco, y (ii) sea designado[2] subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios 
por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por 
el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluyendo la 

imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las 
investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 
sustitución de las sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los que las partes 
hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de 
que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones 
referidas anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores 
o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en 
convenios suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente 

                                                           
 



 
 
 
  
 
 

      
  

 

 

párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del 
marco vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y sus 
representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros 
documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y 
someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor 
de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su 
investigación.  El Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados 
con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación 
de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de 
las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas 
con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o 
consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de 
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar 
medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o servicios 
de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el 
párrafo 1.1  y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 
cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de 
bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas 
por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 
como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e 
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una 
agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado 
inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se 
acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

2. Los Contratistas declaran y garantizan: 

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco  y las sanciones 
aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a observar las 
normas pertinentes sobre las mismas; 

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 
(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de selección, 

negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 



 
 
 
  
 
 

      
  

 

 

(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios o 
accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional 
(IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, 
inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI,  o culpables de 
delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, funcionario o 
accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el 
Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  le  
adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con 
Prácticas Prohibidas; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de 
facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el Banco; 

(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas garantías constituye el fundamento 
para la imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en la Cláusula 1.1 (b). 

  



 
 
 
  
 
 

      
  

 

 

ANEXO 1 

Formulario de Presentación del Oferente 

 

Señores 

Secretaría Nacional de Cuidados 

 

El suscrito ………………………… titular de la C.I………………………………. en su calidad de (*) 

……………………………………… con domicilio legal en Montevideo según se indica en este formulario, se 

compromete al cumplimiento de las tareas solicitadas por la Secretaría Nacional de Cuidados y ofrecidas en 

su propuesta, con sujeción a todas las especificaciones de esta solicitud de precios, declarando que las 

conoce y se obliga a cumplirlas y que se encuentra en condiciones legales de contratar con el citado 

organismo.  

(*) titular de empresa unipersonal, apoderado, representante estatutario, socio administrador, otro 

(especificar). 

 

TITULAR DE EMPRESA UNIPERSONAL/DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA: ______________________ 

NOMBRE COMERCIAL DE LA EMPRESA: ______________________________________ 

RUT: _____________________________________________________________________ 

DOMICILIO: ________________________________________________________________ 

TELÉFONO: _______________________________________________________________ 

FAX: ________________________________ MAIL: ________________________________ 

 

 

FIRMA AUTORIZADA: ________________________________________________________________ 

ACLARACIÓN DE FIRMA: _______________________________________________________________ 

 

 



 
 
 
  
 
 

      
  

 

 

ANEXO 2 

Formulario de Declaración de Origen de la Empresa 

 

Nombre del Oferente _______________________________ 

    

POR CUANTO (nombre del Oferente) declaramos que la nacionalidad de la empresa es (país). 

 

Debidamente autorizado para firmar en nombre de (nombre del Oferente) extendemos la presente 

Declaración. 

 

 

_______________________________________               _____________________ 

            (Firma y Aclaración de firma – Cargo)                                             Fecha 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
  
 
 

      
  

 

 

ANEXO 3 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

 

[El Oferente completará este Formulario de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta de 

acuerdo con las instrucciones indicadas.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

Comparación de Precios N° 11/2018 

 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

1.        Entendemos   que, de acuerdo   con sus condiciones, las ofertas   deberán   estar respaldadas 

por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 

2.        Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier 

licitación de contrato con el Comprador por un período de dos años contado a partir de la fecha de 

apertura si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la oferta si: 

(a)  retiráramos   nuestra   Oferta durante   el período   de vigencia   de la oferta especificado 

por nosotros en el Formulario de Oferta; o 

(b)  Si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período 

de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos a firmar el Convenio, si es requerido. 

3.        Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará si no somos los 

seleccionados, y cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) si recibimos una copia de su 

comunicación con el nombre del Oferente seleccionado; o (ii) han transcurrido 60 días después de la 

expiración de nuestra Oferta. 

 

 

Firma: 

 


